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1. INTRODUCCIÓN  

La Fundación Ciudad de Requena (FCdR) trabaja, durante los últimos 

años, en cuatro líneas concretas de actuación: (i) rehabilitación y 

mantenimiento del patrimonio histórico-artístico; (ii) fomento de 

actividades musicales (Orquesta Filarmónica Ciudad de Requena) y 

acciones formativas en música; (iii) impulso de la formación profesional 

mediante cursos específicos y (iv) apoyo a actuaciones de promoción 

social tanto en España como actualmente, en el ámbito internacional. 

  

El informe que se presenta atañe a esta última línea de actuación de 

la FCdR. Concretamente se trata de una actividad socio-sanitaria 

internacional en el área de la protección de la visión: ceguera evitable. 

 

El patronato de la FCdR aprobó la actividad socio-sanitaria en Senegal 

en su última reunión. Para llevar a cabo esta acción ha sido 

imprescindible la colaboración de tres importantes instituciones: La 

Fundación Ciudad de Requena, la Universidad Complutense de Madrid 

(UCM) y la Organización no gubernamental CC ONG Ayuda al 

Desarrollo.  

 

A lo largo de este informe se irán detallando las actuaciones en las que, 

cada una de las tres instituciones ha colaborado para realizar este 

proyecto. Se puede adelantar que se ha obtenido un resultado exitoso 

que marca un precedente para sucesivas expediciones socio-sanitarias 

en la lucha contra la ceguera.   

 

Antes de iniciar este informe se quiere hacer constar el agradecimiento 

expreso de las voluntarias de la expedición a la FCdR tanto por la 

confianza depositada, como por su ánimo y apoyo constante. La 

expedición ha sido financiada en su totalidad por la FCdR. Además, 

como homenaje al anterior presidente de la Fundación Ciudad de 

Requena se ha querido dar el nombre de “Coronel Sánchez Roda” a 

esta actuación socio-sanitaria que permite, por primera vez, la 

internacionalización de las acciones que realiza la Fundación.   

 

 

• ANTECEDENTES 

Se trata de una expedición para la promoción de la salud visual de una 

población de Senegal que habita en la región de Fatick.  

 

Senegal es un estado del oeste de África (figura 1a), que limita al norte 

con Mauritania, al este con Malí, al sur con Guinea Conakry y Guinea 

Bisáu, y al norte con el océano Atlántico. El país tiene 14 regiones, entre 

las que se encuentra Fatick: área de trabajo. Esta región está distribuida 

en tres departamentos (figura1b). 
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1a. Localización de Senegal en África. 

Tomada de https://gl.maps-senegal.com 
1b. Departamentos de la región de 

Fatick.  

Tomada de https://gl.maps-senegal.com  
 

Senegal tiene una superficie de 196.712 km², y su población alcanzó los 

16.743.930 habitantes en 2020 (Agencia Nacional de Estadística y 

Demografía, 2020).  

 

Con el fin de contextualizar el entorno donde se ha realizado la 

expedición “Coronel Sánchez Roda”, se puede observar en la figura 2a 

y 2b la clara diferencia de la distribución demográfica entre Senegal y 

España que posibilita inferir las distintas connotaciones socio-sanitarias 

que conlleva esta distribución de los habitantes. 
 

 

  
2b. Distribución demográfica de 

Senegal. 

Tomada de: 

https://www.populationpyramid.net 

2b. Distribución demográfica de España. 

Tomada de: 

https://www.populationpyramid.net 
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En concreto, el trabajo de 

voluntariado subvencionado por 

la FCdR se desarrolló en un 

pequeño poblado denominado 

Gadiack.  En la figura 3 se 

muestran imágenes de las 

poblaciones pseudo-urbanas que 

se atravesaron hasta llegar a 

Gadiack desde el aeropuerto, en 

las cuales se puede apreciar el 

nivel socio-económico de la 

población. 

 

  
Figura 3. Imágenes del trayecto desde el aeropuerto a Gadiack. 

Elaboración propia. 
  



5 

  

El poblado de Gadiack está situado en una zona árida a unos 75 km de 

la ciudad de Fatick que es la capital de la región y del departamento. 

En 2005 su población se estimó en 24.243 habitantes siendo su mayoría 

de la etnia Serer. 

 

Gadiack, con una población adscrita de aproximadamente 4.500 

personas se encuentra en un entorno rural y su organización social 

podría denominarse “tribal”. El transporte se realiza mediante carros 

sencillos o a pie (figura 4).  

 

   

  
Figura 4. Población de Gadiack: entorno e imágenes de su organización en grupos 

de viviendas y medio de trasporte habitual. 

Elaboración propia. 
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Las casas están construidas de cualquier material como cañas, barro, 

hojas y ramas. En los recintos conviven dos o tres familias con los 

animales. 

 

Su economía es de subsistencia: se basa en el cultivo del maíz y el 

cacahuete, así como en la explotación de una ganadería precaria y 

doméstica basada en gallinas, patos, cabras, corderos, cerdos y burros 

(figura 5). 
 

   
Figura 5. Población de Gadiack: escenas de ganadería de la zona. 

Elaboración propia 

 

El abastecimiento de agua es una tarea compleja, los habitantes de la 

zona están obligados a desplazarse a fuentes de agua comunes 

situadas frecuentemente a una distancia de varios kilómetros (figura 6).  
 

  
Figura 6. Población de Gadiack: abastecimiento de agua en fuentes comunes. 

Elaboración propia. 
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La alimentación se basa en arroz u otro cereal con el acompañamiento 

de alguna proteína animal como pollo o pescado azul. La comida 

típica se llama Céebu keecax (figura7). 

 

  
Figura 7. Población de Gadiack: imagen de la elaboración de cereal molido y fuente 

típica de comida con pescado azul. 

Elaboración propia. 

 

Respecto al lenguaje, a pesar de que las lenguas oficiales de Senegal 

son el francés y el Wolof, la población de Gadiack utiliza para 

comunicarse varios dialectos siendo el más habitual el denominado 

Serere, propio de la etnia mayoritaria de la región. Ser conocedores de 

esta particularidad fue esencial para la realización del trabajo de 

evaluación de la visión y el cribado de patologías oculares propuesto, 

ya que muchas de las pruebas necesarias para la correcta revisión de 

la función visual son subjetivas y requieren de la participación de los 

pacientes. 
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2. OBJETIVO 

Realizar la evaluación del estado de la función visual y un cribado de las 

patologías visuales a una muestra de la población de Gadiack con el fin 

de proporcionar soluciones de prevención visual y ayudas ópticas.  
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3. MATERIAL Y METODOLOGÍA 

El proyecto se llevó a cabo en el Centre de Santé Professeur Boucar 

Diouf inaugurado el 9 de febrero de 2019. Dicho centro de salud se 

organizó para dar cobertura, principalmente, en el área de ginecología 

y obstetricia. La zona de actuación atiende a una población de más 

de 3.900 personas (figura 8). 

 

  
Figura 8. Población de Gadiack: imagen de la entrada al Centro de Salud Professeur 

Boucar Diouf y placa conmemorativa de la fecha de inauguración.  

Elaboración propia. 

 

La dotación de profesionales de la salud que trabajan en el centro se 

limita a un responsable (Mamadou Saliou Dione) y a una matrona; entre 

ambos se reparten las guardias ya que su actividad se prolonga las 24 

horas del dia. 

 

Gracias a la relación del Centro de Salud con la Organización no 

gubernamental CC ONG Ayuda al Desarrollo, que dió soporte a la 

expedicion “Coronel Sánchez Roda”, la intervencion se desarrolló con 

normalidad y total seguridad. La organización CC ONG se ocupó de 

todos los trámites oficiales y de los seguros imprescindibles para el 

ingreso en el país, así como de los contactos en la región de Fatick. 

Además, posibilitó el trabajo de todo el equipo de sanitarios gracias a 

la imprescindible intervención del intérprete/guía. 
 

 

• RECURSOS HUMANOS 

La expedición “Coronel Sánchez Roda” se ha llevado a cabo por siete 

personas: El responsable del centro de salud, una auxiliar local, el 

intérprete/guía y las cuatro cooperantes españolas.  
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La organización de todo el proyecto, así como la logística antes y 

durante el trabajo diario, estuvo dirigida por Mª Fernanda Sánchez. El 

grupo de sanitarias españolas estuvo compuesto por Cecilia Díaz López 

y Celia Pérez Cuadrado y dirigido por la Doctora Sánchez-Ramos que 

actuó como directora científica de la expedición (ver cv breve anexo 

I).  

 

Subrayar la muy necesaria intervención del intérprete/guía, Ibra Diene 

Fall, estudiante del Máster de Filología Española en la Universidad 

Gaston Berger de Saint-Louis, Senegal (figura 9).  

  
Figura 9. Población de Gadiack: presentación por parte del responsable del centro 

de salud Professeur Boucar Diouf e imagen de las cuatro cooperantes españolas con 

el intérprete/guía. 

Elaboración propia. 

El equipo español se configuró para poder atender al mayor número 

de personas siguiendo un protocolo planificado que incluía una 

anamnesis previa. Se trató de evaluar distintos aspectos de la función 

visual de forma objetiva y subjetiva con el fin de proporcionar 

soluciones, no sólo preventivas, sino también ayudas optométricas 

personalizadas.  

 

Las tres profesionales sanitarias expertas en Ciencias de la Visión habían 

preparado previamente en España, un protocolo de actuación para 

ordenar la realización de las pruebas; una vez en Senegal, se 

adaptaron a las directrices de la coordinadora para conseguir el mayor 

rendimiento en el trabajo.  

 

Además, dado el alto factor de riesgo de patologías visuales debido a 

los niveles de insolación, al índice de ultravioleta y al ángulo de 

incidencia de la luz solar (proximidad al ecuador) de la zona, se realizó 

un cribado de enfermedades oculares (como cataratas, glaucoma, 

pterigium y otras).  

 



11 

  

La incidencia de la luz solar en la localización geográfica de la región 

de Fatick es muy elevada convirtiéndose así en un factor de riesgo de 

enfermedades visuales. Por este motivo se decidió evaluar diariamente 

el espectro electromagnético en el rango del visible para conocer su 

composición y la intensidad de cada una de las bandas que lo 

componen. De esta manera se podrán compara los datos registrados 

con los valores habituales en España y en otros países. Es un hecho 

probado la correlación entre estas variables y las enfermedades 

visuales que se evaluaron en la muestra de la población de Gadiack.  

 

Para estas medidas se contó con instrumental óptico de precisión 

prestado por la UCM. Además, también tuvieron que utilizarse 

acumuladores de batería debido a la ausencia de corriente eléctrica 

en algunos momentos de la intervención (figura 10).  

 

   
Figura 10. Espectrofotómetro digital (SENSEU). Luxómetro (MAVOLUX). Cargador de 

baterías. 

Elaboración propia. 

 

La recogida de datos sobre la intensidad y tipo de insolación se realizó 

todos los días en distintas direcciones y a diferentes horas (figura 11). 

 

   
Figura 11. Método de medida de la intensidad luminosa y del espectro 

electromagnético valorado en el mismo lugar diariamente. 

Elaboración propia. 
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• EVALUACIÓN VISUAL 

Los materiales utilizados han sido de todo tipo, desde soportes como 

fichas y material de papelería, hasta instrumental óptico de máxima 

precisión, pasando por los aparatos habituales en la práctica clínica 

optométrica.  

 

La FCdR financió la compra de un instrumento para la medida del error 

refractivo. Se trata de un autorrefractómetro que permite la valoración 

objetiva del sistema óptico ocular (figura 12). El dispositivo toma cinco 

medidas automáticamente cuando está alineado, enfocado y 

cuando el diámetro pupilar es suficientemente amplio para el ingreso 

de la luz a través las estructuras oculares. 

 

Las valoraciones no son exactas 

pero indican la tendencia del 

estado refractivo del ojo y por 

tanto permiten a los expertos la 

realización de la refracción 

subjetiva con datos concretos 

que facilitan la prescripción 

óptica más adecuada de forma 

eficiente. 

 

En este caso, debido a la enorme 

dificultad de comunicación 

como consecuencia de que la 

población no hablaba ninguno 

de los idiomas oficiales (francés y 

wolof), la necesidad del uso de 

un instrumento objetivo de 

valoración fue mucho más 

importante y útil de lo habitual. 

  
 

  Figura 12. Autorrefractómetro marca 

NIDEK.  

Elaboración propia. 
 

La compra del autorrefractómetro se gestionó mediante un acuerdo 

de colaboración entre la Fundación Ciudad de Requena y la 

Universidad Complutense de Madrid (ver anexo II). En este informe 

quiere hacerse un agradecimiento expreso a la empresa Indo, 

proveedora del instrumento, ya que el dispositivo se ofreció con una 

reducción de un 30% del precio de venta habitual con el que la 

empresa quiso contribuir al proyecto. 

.  
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El instrumento utilizado tiene una imprescindible ventaja para el trabajo 

realizado, ya que se trata de un aparato portátil de última generación. 

La precisión con la que realiza las mediciones es la misma que la de 

otros modelos de sobremesa de su misma categoría, pero se ha 

conseguido la portabilidad con carga a red y/o por batería. Además, 

otro aspecto positivo es su bajo peso y su pequeño tamaño, resultando 

así muy práctico para realizar mediciones en consultas adaptadas a 

lugares no diseñados para las revisiones de la visión. 

 

Se requiere una alta pericia por parte del evaluador debido a la 

importancia de la alineación de la cámara con las estructuras oculares. 

Así, la posición de la cabeza y de los ojos es clave para obtener datos 

válidos y la falta de soporte para posicionar correctamente al paciente 

hace que la habilidad del evaluador y la comunicación verbal con el 

paciente sean muy necesarias.  

 

Para realizar correctamente la medición se requiere que la persona 

apoye la cabeza en la pared, que mire hacia el orificio central del 

autorrefractómetro durante el tiempo necesario (aproximadamente 15 

segundos) y que se enfoque por proximidad o alejamiento al punto 

focal objeto (acción que debe realizar el optometrista de forma rápida 

y ágil). Posteriormente, se presiona el interruptor para realizar la 

medición manual o se espera al establecimiento de la imagen durante 

20 segundos para que la valoración se realice automáticamente.  

 

En la figura 13a se aprecia correctamente la posición centrada del ojo 

en la pantalla, así como la necesaria experiencia y habilidad de la 

optometrista en la toma de medidas con este tipo de instrumentos. 

 

   
Figura 13a. Metodología de medida con el autorrefractómetro de la marca NIDEK 

Elaboración propia 
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Por otro lado, y respecto a la valoración de las lentes, debemos 

destacar que fueron muy pocas las personas que acudieron a la 

consulta con gafas graduadas o falsas gafas graduadas sin 

compensación óptica con lentes neutras. En todo caso, como a priori 

no se conocían las condiciones visuales en las que estaban las personas 

que iban a acudir a la evaluación visual, ni se sabía tampoco el 

porcentaje de los pacientes que tenían gafas, se contó con un 

instrumento imprescindible, el frontocómetro, que se utiliza para medir 

el poder refractor de las lentes graduadas. 

 

El frontofocómetro es un instrumento óptico de precisión que consiste 

en un sistema óptico con ocular y objetivo que encaja su foco 

considerando la lente que debe valorar y por ajuste proporciona la 

medida del poder refractor de la misma. 

 

  

 

La expedición pudo 

acceder a un 

modelo portátil muy 

ingenioso que 

permite el plegado 

del sistema óptico. 

Resultó óptimo para 

la expedición, 

también por su 

mínimo peso y 

tamaño (un aspecto 

curioso es que utiliza 

el propio estuche 

como soporte).  
Figura 13b. Frontofocómetro portátil plegable. 

Elaboración propia 
 

 

El día previo a la primera consulta se acondicionaron los espacios 

disponibles. Por su posición dentro de las sencillas dependencias, se 

eligió la antesala para la recepción de los pacientes y también se 

habilitó esta zona para la evaluación subjetiva. Se dispusieron en las 

paredes los paneles de optotipos y en una camilla acondicionada el 

material de evaluación: caja de lentes y gafas de pruebas, test de visión 

próxima, fichas de anamnesis y de datos personales, así como el resto 

del instrumental que se utilizó en esta zona (figura 14). Se incluyó un 

pulsómetro y un medidor de presión arterial.  
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Figura 14. Caja de prueba y gafas ergonómicas para lentes meniscos (convergentes 

y divergentes) para compensación de miopía, hipermetropía y lentes tóricas para el 

astigmatismo. También se utilizaron para la compensación de la presbicia en visión 

próxima. 

Elaboración propia 

La valoración objetiva se completó, cuando se consideró necesario, 

con el uso de retinoscopios y barras de lentes (figura 15). Para la 

retinoscopía se utilizó una habitación colindante al espacio de la 

antesala de los despachos del responsable del centro y de la matrona, 

ya que era adecuada al no disponer de ventanas. De esa forma se 

posibilitó la baja iluminación requerida para la realización de la 

retinoscopía con validez. 

 

La metodología para la valoración con los retinoscopios fue la habitual 

en la práctica clínica. 

 

  
Figura 15. Retinoscopio HEINE montado en su estuche y barras de lentes para prueba 

objetiva de refracción ocular.  

Elaboración propia. 
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Los retinoscopios, las barras de lentes y los optotipos Snellen fueron 

aportados temporalmente por un préstamo del Departamento de 

Optometría y Visión de la Facultad de Óptica y Optometría de la 

Universidad Complutense de Madrid.  

 

La evaluación subjetiva fue compleja; particularmente por la dificultad 

de comunicación. Para compensar las deficiencias de la 

comunicación se eligió para la medida de la agudeza visual un test 

intuitivo: la E de Snellen (figura 16a). Los optotipos mantenían el 

contraste constante próximo a la unidad y sólo variaban en su tamaño. 

La distancia desde el panel de optotipos al observador fue de 4 metros. 

La metodología de evaluación fue monocular y binocular. En la figura 

16b se puede observar como un paciente se ocluye el ojo izquierdo 

para medir la agudeza visual monocular sin compensación del ojo 

derecho mientras una optometrista le señala los optotipos. 

 

   
Figura 16a. E de Snellen 

Elaboración propia 
Figura 16b. Metodología utilizada señalando el optotipo. 

Elaboración propia 
 

Asimismo, se procedió a la realización de la refracción subjetiva con 

gafas de prueba y lentes partiendo de los datos obtenidos con el 

autorrefractómetro. En la mayoría de los casos se necesitó utilizar la “E” 

muestra para enseñar a los pacientes que su misión era indicar hacia 

donde estaba abierta la “E”. Las posiciones utilizadas fueron las más 

simples: arriba, abajo, derecha e izquierda. 

 

Se les pedía con palabras o gesticulando que con sus manos indicaran 

al optometrista la abertura de la “E”. El método de determinación de la 

resolución espacial fue el de elección forzada. Se anotaba la agudeza 

visual decimal sin y con compensación óptica. 
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A pesar de conocer la importancia de medir la AV logMAR se evitó 

expresamente este tipo de evaluación por la complejidad en la 

comunicación con los pacientes ya explicada con anterioridad. Se 

vuelve a reiterar la importancia del intérprete y de la colaboración de 

los sanitaros del centro de salud que posibilitó el entendimiento con los 

pacientes y en consecuencia la correcta refracción ocular. En la figura 

17 se puede observar como la matrona con su bebé en brazos ayuda 

a explicar a una paciente con compensación cómo debía indicar 

hacia dónde estaba la abertura de la E de Snellen y de esta forma 

poder ajustar las lentes de la graduación óptica.  

 

Finalmente se pudo realizar la prescripción óptica que permite hacer 

las gafas graduadas personalizadas y conseguir uno de los objetivos de 

este proyecto: mejorar el rendimiento visual de las más de 200 personas 

evaluadas. 

 

Las monturas para las gafas graduadas se eligieron en Gadiack 

partiendo de las gafas llevadas por las cooperantes según la fisionomía 

facial de cada persona. Por su parte las lentes oftálmicas serán 

fabricadas en España por Industrias de Óptica Prats.  

 

   
Figura 17. Imagen de paciente ayudado por la auxiliar del Centro de Salud durante 

la refracción subjetiva con gafas y lentes de prueba. Imágenes de ajuste de la 

prescripción óptica mediante lentes en gafas de prueba. 

Elaboración propia. 
 

La directora científica de la expedición “Coronel Sánchez Roda” quiere 

dejar constancia de la dificultad que supuso determinar la mejor 

compensación óptica y la elección de las monturas para graduar las 

gafas y quiere agradecer al resto del equipo el importante esfuerzo 

realizado, así como la ilusión y profesionalidad con la que se actuó en 

todo momento.  
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• CRIBADO DE PATOLOGÍAS OFTALMOLÓGICAS 

El segundo objetivo que se planteó corresponde al cribado de 

patologías visuales. Para ello se dispuso, además del 

autorrefractómetro portátil NIDEK ya mencionado, de un tonómetro 

ICARE con 200 sondas desechables para valorar la presión intraocular. 

También se utilizó una lámpara de hendidura portátil. 

 

El glaucoma, las cataratas y las afecciones de la superficie ocular como 

blefaritis y pterigium son las enfermedades oculares más prevalentes en 

esta zona del mundo tan próxima al ecuador.  

 

De esta forma, estos instrumentos permiten cribar patologías como 

cataratas y pterigium con el primer instrumento y glaucoma en el 

segundo caso si se encontraban valores de presión intraocular 

elevados (superiores a 20/25 mm Hg).  

 

En la figura 18 se puede ver una lámpara de hendidura portátil así como 

el tonómetro y las sondas desechables necesarias para valorar la 

presión intraocular.  

 

  

Figura 18. Lámpara de hendidura plegable portátil y tonómetro ICARE con sondas 

desechables en sus estuches de transporte. 

Elaboración propia. 
 

La metodología utilizada para la detección de patologías oculares fue 

la utilizada en la práctica clínica optométrica habitual. 

 

  
Figura 19. Optometrista observando el segmento anterior del ojo para cribar pterigium, 

conjuntivitis, blefaritis y optometrista midiendo la presión intraocular con tonómetro 

portátil. 

Elaboración propia. 
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4. RESULTADOS 

El trabajo de campo de la expedición se llevó a cabo desde el 24 de 

julio al 5 de agosto de 2021 sin ningún contratiempo en los 

desplazamientos. Tanto los vuelos de ida y vuelta a España, con la 

compañía Iberia, como los viajes en coche desde el aeropuerto a la 

capital de la región (Fatick) y al lugar de intervención (Gadiack), se 

desarrollaron con normalidad relativa, debido al especial estado 

sanitario en el que se encuentra el mundo derivado de la actual 

pandemia Covid-19 que obligó a adoptar unas medidas de seguridad 

sanitarias especiales e inusuales. 

 

Previo al viaje se obtuvieron los permisos necesarios con la dificultad 

propia del cierre de fronteras por parte del país africano. El viaje fue 

factible por tratarse de una actividad de cooperación sanitaria.  

 

Los preparativos de organización y logística se desarrollaron en Madrid 

con 6 semanas de antelación e incluyeron, entre otras muchas 

actividades, la compra del material necesario, visitas y reuniones con el 

Cónsul General en Madrid, convenio con la Universidad Complutense 

de Madrid a través del Vicerrector de Relaciones Institucionales, 

reuniones informativas con la organización no gubernamental CC ONG 

Ayuda al Desarrollo que dio soporte a la expedición, así como distintas 

acciones necesarias para llevar a buen término el trabajo realizado en 

Senegal como la vacunación internacional, los análisis preceptivos 

para poder viajar al país o la compra de medicamentos 

recomendados. 

 

En Gadiack, como se ha comentado en este informe, el día de la 

llegada se acondicionó la zona de trabajo adecuando los dos espacios 

utilizados considerando los niveles de iluminación ambiente que se 

necesitaron: iluminación fotópica (>10cd/m2) para la anamnesis y 

refracción subjetiva y objetiva e iluminación mesópica (<10cd/m2) en 

la sala de retinoscopía y tonometría ocular. 

 

Durante los días de evaluación se siguió estrictamente el protocolo 

previamente diseñado y adaptado a los requerimientos del espacio y 

de la población. 

 

• RESULTADO DE LA FUNCIÓN VISUAL 

De las 204 personas registradas y evaluadas, se han obtenido un 

elevado número de miopes, hipermétropes, astígmatas, y présbitas. No 

todos asumían la prescripción personalizada. Así en algunos casos se 

optó por no aportar ninguna ayuda óptica. En otras ocasiones, sin 

embargo, se necesitaron una o dos gafas para poder solventar los 
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problemas refractivos de visión que se diagnosticaron durante las 

sesiones de evaluación.  

 

A todos los evaluados por sus características oculares y por el entorno 

en el que vivían, se les proporciono unas gafas de protección solar con 

lentes de calidad óptica adaptadas a su fisionomía y a la absorción de 

la luz que cada persona necesitaba según su estado visual.  

 

Respecto a la prescripción de las gafas graduadas y ayudas ópticas 

que requerían los pacientes se va a realizar de la siguiente forma. En 

primer lugar: se evaluaron los valores de refracción y se registraron en 

una ficha específicamente diseñada para este caso, posteriormente se 

montarán las lentes graduadas considerando la medida de la distancia 

interpupilar (comprobable en fotografía) y, por último, se realizará la 

entrega personalizada a los responsables de la distribución individual 

de cada una de las gafas graduadas.  

 

Además, es importante reseñar en este apartado de resultados que la 

Fundación Ciudad de Requena no solo ha financiado todos los gastos 

de la expedición “Coronel Sánchez Roda” sino que ha asumido 

también la subvención de las soluciones de prevención y de 

compensación óptica.  

 

De este modo, la FCdR ha subvencionado tanto las gafas de 

protección ocular entregadas a las personas evaluadas y las ayudas 

ópticas como las gafas graduadas para miopía, hipermetropía, 

astigmatismo, y afaquia que han requerido los pacientes tanto para 

prevenir patologías oculares como para conseguir el mejor rendimiento 

visual posible. 

 

• RESULTADO DEL CRIBADO DE PATOLOGÍAS OCULARES 

Ya se ha comentado en el apartado correspondiente como se ha 

evaluado la superficie ocular y la presión intraocular. La hiperemia 

conjuntival, la blefaritis y el pterigium han resultado mucho más 

frecuentes de lo esperado, aun sabiendo la alta prevalencia de estas 

patologías oculares en las zonas geográficas que tienen una incidencia 

de luz solar muy intensa y de una composición espectral más 

energética de lo habitual por su proximidad al ecuador. 

 

Desde el punto de vista de las patologías encontradas se debe tener 

en cuenta que algunas patologías que tienen un tratamiento simple, al 

no ser tratadas, pueden convertirse en patologías muy graves.  

 

Por ejemplo, el pterigium, que puede ser una afección simple y que se 

puede solventar de forma ambulatoria, si no se trata a tiempo, como 

son los casos que se han encontrado (figura 20) puede invadir la córnea 
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(la lente transparente más externa) del sistema óptico ocular, y dar 

lugar a zonas de discontinuidad óptica que conducen a opacidades 

corneales y a ceguera. La única posibilidad de solución, en los casos 

graves, es la intervención quirúrgica con trasplante de córnea. 

 

   
Figura 20. Imágenes de ojos con la superficie ocular deteriorada y la visión total o 

parcialmente comprometida.  

Elaboración propia. 
 

Por otro lado, las opacidades del cristalino (cataratas) se pueden ver 

en las imágenes de la figura 21.  

 

Algunos de los casos de cataratas eran tan claros que pudieron ser 

valoradas a simple vista. En otros pacientes, se encontraron cataratas 

incipientes que se evaluaron con la lámpara de hendidura portátil. En 

estas patologías el tratamiento es solo quirúrgico. 

 

  
Figura 21. Imágenes de ojos con cataratas formadas que pueden apreciarse a simple 

vista. 

Elaboración propia. 

 

Para terminar, se propone hace convenios de colaboración con otras 

fundaciones como la Fundación Rementería y la Fundación Barraquer 

que cooperan en cirugía oftalmológica en África y que algunas de sus 

expediciones se llevan a cabo en zonas cercanas a Fatick. De esta 

forma se podría dar tratamiento a estas personas y conseguir con lentes 
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intraoculares posteriormente adaptadas en la cirugía recuperar 

prácticamente de forma total la visión. 

 

En el momento de escribir este informe la directora Científica de la 

expedición ha conseguido el acuerdo con la Fundación Rementeria 

que se compromete a intervenir quirúrgicamente de cataratas en la 

población de Thiés, a 155 km de Fatick, a los pacientes que se les envíe 

durante las dos expediciones anuales que la Fundación Rementería 

realiza en Senegal. 

 

En otro orden de cosas se quiere dejar constancia por escrito que los 

datos obtenidos de los pacientes serán tratados siguiendo la ley de 

protección de datos. 
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5. CONCLUSIÓN  

La expedición Coronel Sánchez Roda, en su prueba piloto, ha sido un 

éxito de organización y de actuación, habiendo conseguido (i) evaluar 

la visión a más de 200 personas, (ii) prevenir la ceguera producto del 

exceso de luz, (iii) colaborar en el cribado del diagnóstico de patologías 

visuales como pterigium, glaucoma, hiperemias conjuntivales y 

cataratas y (iv) solventar las deficiencias visuales de los pacientes con 

la entrega de gafas personalizadas para la protección solar y para los 

distintos defectos visuales. 
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6. AGRADECIMIENTOS 

Los participantes de esta expedición quieren hacer un agradecimiento 

expreso al Consulado de Senegal en España, en particular al Consul 

General y a Dª. Violeta Palomino por su apoyo durante todo el proceso, 

particularmente en los trámites necesarios para el viaje. A la empresa 

INDO por una importante reducción sobre el precio de venta habitual del 

Autorrefractómetro marca NIDEK y a la empresa LN DETER por su 

donación del Frontofocómetro portátil. Un agradecimiento especial al 

fabricante de lentes oftálmicas Industria Óptica Prats por el ajuste en el 

precio de las lentes oftálmicas que se necesitan para la realización de las 

gafas graduadas, así como, a las ópticas Fersan por su ayuda en el 

montaje de las lentes en las ayudas ópticas. La farmacia García Sánchez 

realizo un descuento del 10% en todos los medicamentos que se 

necesitaron para el botiquín de la expedición. 

No se debe olvidar un agradecimiento entrañable a todas las personas 

que de forma anónima y sin compensación alguna han colaborado en 

el correcto desarrollo de todas las fases de esta acción socio-sanitaria 

internacional.   
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7. ANEXOS 

 

• 7.1 CURRÍCULO VITAE BREVE DE LA DIRECTORA CIENTÍFICA 
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• 7.2 ACUERDO DE COLABORACIÓN 
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• 7.3 DOCUMENTO DE AGRADECIMIENTO A LA FUNDACIÓN CIUDAD DE 

REQUENA 
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• 7.4 SECUENCIA DE ACTIVIDADES PREVIAS AL VIAJE 
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• 7.5 REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS QUE HAN 

AUTORIZADO LA PUBLICACIÓN DE SU IMAGEN Y DE SUS DATOS 
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